
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO 

Veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 
 

Mediante auto del 23 de febrero de 20231 se aprobó la diligencia de remate, 
ordenando expedir copia del acta de remate para su inscripción en la 
oficina de registro, la cancelación del gravamen hipotecario y las medidas 
cautelares que pesaban sobre el bien rematado y la entrega del bien por 
parte del secuestre, por secretaría se remitieron los oficios respectivos para 
el cumplimiento de estas órdenes2. 

A la fecha no se tiene información de los actos emprendidos por el 
rematante y la parte demandante a fin de materializar lo ordenado en el 
auto ya citado. Por lo anterior, se les requiere a fin que brinden información 
de estos actos. Sin perjuicio de la notificación por estados de esta 
providencia remítase por correo electrónico a la parte demandante y al 
rematante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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